
Las vemos al presente que solo existen en mui PO-¡ EL SEÑOR CERo.\.-Se me olv;d;¡ba decir ,¡ue a los 
cos puntos i que SE hace sentir en toda su necesl-· faroles, lu(>go que se illtrodujerolJ los acomodaron 
dad. Concedftmosles cuanto se pueda i haremos un para lamparas de aceite, les ponían mecha i pel'ju
gran bien. Yo creo, pues que debe aprobarse el dieaban asi al comercio enLero. 
proypcto tal como está. Consultada la Sala sobre la inriieacioll lkl sl'ñor 

EL SEÑOll CElIDA.-El proypcto en discusion no Cerda, fué desechada por 9 Htos contra :!. 
lo he combatido en cuanto tiellde a conceder prel'o- Consultada sobr¡o la aprobacíon del proyecto, fué 
gativas a los cuerpos de Bomberos, no; el año pasa- aceptado. 
do, nada ménos, votamos una cantid,¡d que se nos Se trató en seguida i rll sesion secreta de solíci
pidió, si pidieran rste año otra, se la daria gustoso, tudes particulares, i consideradas sucesivamente 
tanto para los de Valparaiso como a los que hubie- la de don José Novoa, la de dOllil A.Iltollia Marcos 
ron en Chiloé, ConcepciJn i otro punto cual esqui e- i la de doña Avelina Echanes, flleron la,; dos primeras 
ra, pues soi decidido a sostener instituciones tan desechadas i la última admitida, pasando a la COllli
henélicas. Mi opinion 110 es negar auxilios, es im- SiOll de guerra. 
prdir los abusos a que estas leyes pueden dar lugar. El seilOr Presidente comunicó despues a la Cá
He oido al señor Ministro de que estos abusos no mara que estando vacante el pmpleo de H.edactor 
pueden exi,tir desde que es preciso para su entrega de sesiones se habia nombrado para desempeüar 
prece¡la un decreto dl'l Gobierno. Pero, es pre- este cargo a don Felix Giran. 
eiso a(hertir Cjue aqui no se COllocen los efectos i Se levantó la sesion. 
se ip;nora la aplicacion que se haga de ellos. Es 
mui f{¡cil aplicarlJs a otro objeto distinto i la 
Arll1~na tampoco tiene ojo de lince-para saberlo. 
Se encargan trescientos vestuarios i se reciben li
bres de derechos; despues de obtenerlo se dice que 
ellos son azules, que tienen ribete lacre u otro cual
quiera i que los que se 'Iuieren últimamente han 
(le ser de tal otro color, i por consiguiente, es 
preciso vcIHlerlos para procurarse otros. Deeste mo
do, señor, se eluden todas las disposicionesi se en
tra en especulacioll. 

EL SENOII MINISTRO HE HAcmND~\.-Pero a qué 
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Aprobacíon"del acta.-Nnta del Presidente de la Repú-

cuerpo podrian venderlos? blica.- Oficio elel Senado.-Informe do la Comision ele 
EL SEÑOR Cllll.llA.-A los cuerpo civicos, a los Guerra.-Cuatro snlieitudes p~rticularcs.-Indic:¡ciou 

de jendarrnerías i para varios otros usos. De ese mo- del sofíor Herrera.-Peticion de !:!racia 'elo clüfía :\Jprce-
do un capit.an, o algunos otros pueden hacerlo. des Ilidalgo.-Jlocion de la viuda e hijos ¡Je don \\la· 
Dicen que no hai abusos, ¿que ha sucedido con los nllol Talavera.-Presontacion de la Memoria del señor 
faroles del gas de la empresa de Valparaiso? ¿No se Ministro de Justicia. 
han vendido publicamente? ¡,No se han vendido Leida i aprobada el acta de la sesioll anterior, se 
exen tos de derechos j no se ha hecho negocio con leyó primero una nota de S. E. el Prpsidente de la 
ellos? Es imposible que se asi puedan cortar los República por la que acusa recibo al oficio en que 
abusos. No ha mucho tambien para la empresa del se le comunicó la reeleccion de Presidente i Yice, 
ferro-carril de Copiapó, se introdujeron 300 puertas hecha por esta Cámara en 5 del corriente. Se rnaIl
mas o menos i se vendieron despues a particulares. El dó archivar. 
sellOr Ministro no ha tenido ocasion de ver las mil 2.° Se ley'; un oficio del Senado en el ~i'te de
maneras que hai de defraudar al fisco. Hace veinte vuelve aprobado en la misma forma T~" habia 
i cinco años ~ que entiendo en asuntos como estos i hecho esta Cámara, el proyecto de le¡ ,:c,¡)':edienclo 
estoi al cabo de las innumerables cosas que se un suplemento de 18,000 pesos a la partida 56 del 
hacen. Yo digo estoi dispuesto a otorgar a los cuer- presupuesto vijente del Ministerio del Interior i se 
pos de Bomberos cuantas gracias necesiten, pero acordó comunicarlo al Presidente de la República. 
no estoi por concesiones tan ámplias como se pre- 3. o Se dió cuenta de un informe de la Comision 
!t'IHlen. Cillámonos a la solicitud que se nos preseIl- de Guerra sobre la solicitud de doña Mercedes 
ta, i cOIlcedámoles lo que pide i asi hagámoslo con Olarquiaga, pidiendo una pcnsion de gracia por los 
cuantas vengan de este jpnero, pero no demos una servicios prestados por su finado esposo don José 
lei jeneral, tan ámplia de que fácilmente puede Cayetano Guzman, la que quedó en tabla para 
abusarse. cuando la Cámara tenga a bien considerarla. 

EL SEÑOR MINISTRO DIl HACIENDA.-Necesito dar En seguida se dió euenta de cuatro solicitudes 
es plieacion sobre un hecho. No me ocuparé de él, particulares. La primera de doña Mercedes Arro
de I ferro-carril que se ha citado, lo ignoro; pero si qui, viuda del capitan de ejército don José Brlce
respecto del segundo sobre la empresa del gas. Pro- ño, en la que pide una pension de gracia por los 
bablemente el señor Senador no recuerda que a servicios de éste, se remitió a la Comisioll de Peti
esta empresa se le concedió tambien el poder intro- ciones. La segunda de don Nicolas Jimenez, guarda 
ducir libre de derechos las lámparas, faroles i cuan- jubilado del Resguardo de Valparaiso, solicitando 
to útiles les fuesen necesarios, a si ei que no debe aumento de jubilacion con arreglo a la lei de 7 de 
estrañar se vendiesen públicamente. I octubre de 1852, patrocinada por el señor Beza, ie 

• 
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m~n,Jó pasar ah Cornision de Hacienda. La terce- cn sus últimos dias de la miseria en que está sumer
fa de dolía JoseLI Zeballús, viuda del teniente co- jidiJ. Creo, pues, que la Cámara por los documen
ronel graduaJo don Enriqne ¡{oss, pn la que pide tos que se han leido, habrá formado la verdadera 
por gracia que se le cOlleelLl rC:ititucion del término conciencia de la justicia i del poderoso fundamento 
l?3'al para reclamar la parte correspondiente a su en que se apoya la solicitante para obtellpr la gra
marido en el upresamiellto de la fragata Esmeralda; cía que solita. Esa desgraciada selíora no pide mas 
patrocillada ]lor el señor Alcaldl', se remitió a la Co· que la móJica pension, que no diré un Estado, sino 
mision de (~uprra i :Uarina. La cuarta de don Lean- un particul,. r cualquiera estaria dispuesto a dar de 
dro Becerra, pidiendo a Ilombre de los seÍiorps dou limosna a \Ina persona menesterosa que pudiese 
Ramon José, don J08quill Eduardo i don José Mon- tener tantos títulos a su grat.itud. 
real, para que se declare qlle no se hallan exen- El señor Silva murió en completa miseria, i su 
t.os del procedimiento ejecutivo los deudores meno- anciana viuda vive de la misma suerte: la situacioll 
fPS; patrocinada por el señor Vergara (don Euje- de esta infeliz señora es la mas deplorable. Yarios 
nio) se acordó pasarla a la Comision de Lejislacion de los señores Diputados la conocen personalmente 
i Hacienda. i podrian juzgar de la verdad de mis palabras. Vi-

Antes de pasar a la órden del dia: vede la caridad de algunos lejanos parientes, i tal-
EL SEÑOR .\STAllültU \GA.-Hai en la Secretaría vez del mismo público. El voto que está por dar la 

una solicitud de doria Nicolasa d.e Redolés sobre la Cámara puede asegurar qlle es de vida o de muer
cual ha informado ya la Comision de Peticiones, la I te para esta infeliz señora; se la condenaria a mo
patrocino i suplico al serlor Presidente para que la rir de hambre i de pesar si la patria le rehusase el 
haga poner en tabla COl! las dl'mas, a fin de que último pan a que la hicieron acreedora los incal
pueda despachar,;e con la mayor prontitud. culables servicios i sacrificios de su marido (¡\le to·· 

EL ~EÑOH llE!lRilHA.-Como (juedan mui pocas do lo ofreció a la nacion i a la libertad de su pais. 
;oesiolles ordin'~ri;¡s, i haj todavia fIluchí,imos asull- No durlo, pues, que la Cámara dará una prueba de 
tos de inten',; .Ie'lleral que discutir en este breve es- beneyolencia i de gratitud a los SPfvicios dd sellOr 
pac io, proJlolldria a la Cámara que se ocupase de las Sill'a, de un hombre que se ha cOl1lpr::lllo podriamos 
solicitudes Jl<lrli,:u!are~, soloenlil primera hora de la drcir,la pcnsion de gracia que ahora ('-[(, para conee
sesion de los :Ji:,,; sábado, dl>jando la segunda para del' la patria a su mujer. Para esto imitemos al Se
tratar de otros asnnto, que son de mayor im- nado que no ha muello tiempo insistió por llnilni
portancia por ser d() ¡nteres nacional: como el pro- mi(bd rn la solicitud de una tal Hedrigue:l, a la cual 
yecto de lei sobre ínstruccion primaria, el de uota- se le habia 0!lIH'sto esta Cámara, cumpliriamos con 
cioll de juc>ecs, la lei de presupuestos, ia discllsioJ¡ Ull s:lgrado deb"r haciendo ahora lo mismo con la 
particular dé' ia lei que se trató ell la última sesion, solicitud presente. 
i en flll, lllllchí,:jmos otros que están cOllsignados EL SE;¡OH I'HE5IDENTE.-Si ninguno de los sl'lio-
en el ~,I(,lIS,;je l:e S. E. res Diputatlos lluiere hacer uso de la palabra se vo-

Asi fué acortlado por el silencio jeneral do la tará. 
Sa la. EL sliÑon COY A lWlJBlAs.-SírYilSe el señor Secre-

En tabla la solicitud de doña l\Jercedes Hidalgo, tario leer el informe de la C01l1lSion. (Se ll>yó.) 
pidiendo una pensioll dp. gracia en ,irlud de los EL sc:""OIt IL\lHlHilz.-Recomendaré tambien a la 
,('rvicios prestados a la patria durante la guerra de con,illcracio!l de la Cámara otra circunstancia mas 
Ji! independencia por el ex-comandante de milicias que es de mucha importancia tener presente. Que 
don Feliciano Silva, su esposo. la sellOra Hidalgo es de Ulla edad Illui avanzada, 

EL sE~on SECRET.\.l\lo.-Esta solicitud ha sido que sufre eontílluos quebrantos de salud, i no ticlIO 
:a aprobada por la Lejislatnra pasada, por la Cáma- hijos a quien trasmitir la gracia que la Cámara hu
ra de Diputados, i reellazada por la de Senadores. biese de concederle. De suprte que cualquiera que 

EL sll~on HA}IIIIEz.-Para la mejor illtelijencia fuese la pellsion que se le fijara, mui pronto se li
dC' los señores Diputados que toman conocimiento brarÍa el Estado de este peso, porque puedo asegn 
por la primera vez de este asunto, me permitiré pe- rar que I~ SÚlOra está enteramente acabada i no vi , 
dir al señor Serretano la lectura de la solicitud del virá largo tiempo. 
seiior Silva, i otros document.os que la acompañan Se votó si la Cámara insistia en su primer aener-
que son muí importantes, a fin de qne se pueca for- do i resultó aprobarlo por 40 votos contra 2. 
mar conciencia wbre el asullto, o influir tambien EL SEÑOl\ llA)IlHEz.-Pido que pase el proyedo a 
de una mallera deCIsiva sobre la deliberacion que la Cámara de Senadores, sin aguardar la aprobacion 
tomará la Cámara al dar su voto. del acta. 

Leidos los documentos núms. 4, 6,7 ,9, 34, 35 i Se acordó. 
57 i los nombres de los testigos que estaban a con- EL ~E~OH f\HTEAGA.-Desde el año antrrior ,e 
tínuacioll del memoriDI; i despues de leido t'l infor- halla pn ID Cámara la sol~itud de la sellOra Soto. "iu
me de la Cornision para que el Congreso Nacional da del teniente coronel Pantoja, pediriá al señor 
concediese la pension de 30 pesos mensuales a favor Presidente que se sirva tratar de ella con preferen-
de la solicitante: cia a otras dp fecha mas reciente. 

EL SE"on ItDIlHEz-Ya la Cámara ha oido eua- EL SE~OH PnEslDENTE.-Contílluamente se hacell 
les son los títulos COIl que la srñora Hidalgo ha indicaciOllf's )lora que se traten ron preferencia ta
ocurrido a la hI'Jlev0It'flri~ dl'l Congreso: so:icilando. Ips i cuales solicitudcs, si hubiésemos de ocuparllos 
ulla peIlsio!l de [;I'aei;¡ c;uc la nrranCjllc a lo ménos I de esta>; pn·fl'rl'l1\'ins, creo que perdcría.mos inútil-
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mente el tiempo. Repetidas veces el señor Diputa- gra!} parte del edificio que sirve a los que se re
do por San Bernardo ha pedido se diese preferen- cojen en él. Todas las comisiones gratuitas que 
cia a no sé cual otra solicitud que él patroclIlaba, i se le encargaron, las desempeñó con superior Ín
sin embargo, se dejó postergada, porque creo que telijencia i con ese celo i consagracion que no le 
el mejor temperamento que debemos adoptar en dejaba tiempo para ocuparse de sus asuntos priva
circunstancias como esta, es de seguir el órden indi- dos, de tal modo que no se puede negar que con 
cado en el acta. De otro modo habiendo en tabla 16 estos servicio .. na haya empeñado la gratitud pú
o 18 solicitudes particulares, si se ponen todas en blica. Hebajando, pues, la concesion a la sola asig
primer lugar, ¿cómo haríamos entónces? nacion que señala el artículo 1.° del prop'cto, se 

EL SEÑOR ARTE,\GA.-Si se sigue el órden que es- obviarian algunos escrúpulos, i la Cámara conce
tá consignado en el acta, como se ha dicho en una diéndola, daria uIla manifestacion de que reconoce 
de las sesioneS anteriores, entónces me conformo. servicios tan espontáneos i meritorios como los del 

Púsose en seguida en discusion particular la mo- señor Talavera. Hago, en consecuencia, indicacion 
cion q lle trata sobre conceder una pension a la viu- para que solo se vote el primer artículo i se elimi-
da e hijos del señ(')r Talavera. ne el segundo. 

EL SEÑOR ASTAllURUAGA.-Eu la sesion en que se EL SEÑOR GALLO (don Tomas).-Aunque sienta 
discutió en jelleral el proyecto referente a la viuda verme obligado a insistir en contra de este proyec
del señor Talavera, se hicieron algunas objeciones to, sin embargo, no puedo dpjar de drcir que los 
que no son de gran pe.o, i que no creo que impor- servicios mencionados por el Honorable Diputado 
tarian mucho en la decision de la Cámara. Sin em- que me ha precedido en la palabra, no SOIl del carác
bargo, llevado del deseo de obviar dificultades i de ter que previene la Constitucion, para qlle compro
presentar la concesion que se solicita de uu modo metiendo la gratitud nacional se les haya de conce
que evite la principal resistencia que parece ha- der pensiono 
ber encontrado, me permito como uno de los au- Yo no puedo considerar al señor Talavera mas 
tores del proyecto, indicar a la Cámara que podria que como buen empleado qlle en sa carrera ha 
eliminarse el artículo 2.° que consulta la educacion cumplido con exactitud sus ohligaciones, como es 
de los hijos del señor Talavera. Así quedaria la gra- deber de toda persona que quiere conservarse en el 
cía en gran manera reducida, encargándose su se- puesto que ocupa, porque obrando de otro modo 
liarla de atender a la educacion de ellos con sus perderia el dpstino. Quiero decir, que si ese caba
propios recursos; pero en este caso la pension que lIero ha demostrado mas crlo, i actitud que algunos 
provee el primer artículo, la considero de indispen- otros en el desempeño de sus obligaciones, su mé
sable necesidad. En la carencia de todo recurso i rito ha tenido tambien la furtuna de ser recomoen
apoyo, esta no corta familia, no cuenta mas que sado mediante los buenos destinos que ha ocupado 
con la esperanza de que la nacion la mire con pie- con sueldo bastante regular. Pero digo la verdad, 
dad. El señor Talavera, que desde jóven consagró no encuentro en los servicios prestados por el señor 
por veinte i seis años sus esfuerzos, su intelijencia Talavera ningnn mérito especial que lo coloque en 
i celo al servicio público, no le deja a su familia un lugar mail alto, en mi concepto, que muchos otros 
fond? alguno de que pueda subsistir, i si pudo ha- buenos empleados que se han muel to sin que a sus 
cer)ljero¡¡ ahorros, esos se han agotado en la larga i viudas se les tuviese consideracion ninguna, porque 
pqnosa enferIll!!dad de que falleció, no habiendo sus servicios eran de la misma naturaleza que 10<, 
p~rdonado ~u huena esposa medio alguno ni gasto del señor Talavera, no pasaban de la esfera dd 
para que recobrando su salud, pudiese continuar deber. 
siendo Sil único apoyo i un servidor constante de Es necesario que seamos un poco mas escrupulo-
la nacion. sos con la renta pública; tratando de distribuir lo 

El señor Talavera si no ha prestado esos grandes ajeno, debemos ser mas eeonómicos, i no remunerar 
servicios, esos servicios que se manifiestan os ten- sino aquellos servicios que verdaderamente han 
!iblemente o con rasgos estraordinarios j que por comprometido a la patria; no 105 que escitan mas 
lo mismo empeñan altamente la gratitud pública, un sentimiento de piedad i simpatía como sucede 
lo ha hecho de otro modo aunque no en tan rele- en la presel1te solicitud. 
vante escala por su consagracion i actividad en to- Tampoco creQ que la familia del s(Jiior Talavera 
dos los varios empleos que desempeiló, yendo haya quedado en la miseria que se nos dice: ella 
mas allá de lo que el simple deber le prescribia. conserVa ademas una completa colecion de cuadros 
Su mérito está, j esto empeña alguna gratitud de distinguidos autores; yo propondria mas bien que 
pública sin duda, en haberse prestado espontánea- los amigos procuraran hacer una suscricion para 
mente al desempeño de comisiones diversas, aje- rematarlos j obsequiarlos a la escuela de pintura. 
lIas de ~us obligaciones de empleado. Ahi está el De este modo se harian dos servicios, el de comprar 
Hospicio de caridad que ~istemó i lo colocó en por su justo valor una cosa que otros no sabrian 
situacion de prestar un asilo confortable a esos apreciar, i enriquecer la escuela de pintura hacién
infelices ancianos, en quienes las fuerzas agotodas dole esta donacioll. De esta manera favorece riamos 
i sin recursos para aliviar sus males, no tienen a la familia que se quiere protejer, i al mismo tiem
otro abrigo a que recojerse. Exitando él con su po 110 cometeriamos acto ninguno de injusticia; por 
celo i su civismo la caridad de sus amigos i de los que jeneralmente he observado que en esto de so
particulares, le creó a este establecimiento fondos, licitudes particulares hai mucho favoritismo. En la 
hizo cOllstruir con limosnas que él solicitaba una, solicitud, por ejemplo, de la viuda del señor Bieit~s, 
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qtle no carecia Lit! fuertes tíllLl.1S a Id bl'llevoleilcia 
del COllgre:iLl, pues dt'jJba su fJ:nilia en un estado 
de indijencia, porl¡ae la del sellOrTalavera, no se Ita 
probado, 110 ha habido silluiera quien la patroci
nase, fuera de e:ita podria citar otras muchas que 
110 tenian ménos títulos que la de que se trata a la 
gratitud pública, i sin embal'go, no han sido cOlltem
piados pOI' el Congre:iO, i la patria ha querido ree
legarlos a completo olvido, sin hacer el menor caso 
de sus solicitude3 e instancias. 1 ahora queremos 
recompensar a la fJmilia de una persona que se 
hacoIlservado siempre en su carácter privado, 
sin tener otr,) título que haber sido discreto 
fllncionariO'; pero cuyo,; méritos se han recono
cido i premiado tambiell con buenos i IllL~rativos 
destinos. Diré finalmente que tampoco creo que 
,h·to:llnas ser tan induljentes con aquellos emplea
dos flue hall tenido la fortuna de vivir dnrante el 
e,tado de paz de la Ilrpública. porque ademas de 
haber siempre gozado de su SUl'lJo Íntt'gro, han te-
nido tambiell til~lllpo p.lril atend'!f a otros negor,ios 
particulares i aumentar así el estado de sus rentas, 
no así con los <J lIe por haber pertenecido a una épo
ca anterior han tenido que sufrir toclas las tristes 
<:ons2cLwncias (k 1;] guerra. Con estos debemos ser 
muchos llIas illdllljcrrtes porc¡ue la nacíon tiene 
deudas con ('so, iadividuos, i si no !a,; ha satisfecho, 
entónee, es bueno i justo (Iue altura las pague a sus 
familias. 

:1[e, opongo pues, a la indieacion hecha por el se
ñor Diputado, ooroue no reCOIlOl:CO en los senil'io:i 
presL\l];¡s por ~l s~iíor Talav(!ra sullcientes título,; 
Inra llll'reeel' la gratitlld nacional. 

EL SE;¡UIl ASTABClllJAGA. --Itesponderé en poeas 
palabras al senor Diput:lrh quP me ha pl'ecellido. 
Dice que el seíiol' Talavera h:J. dejado-tilla gran 
coleecioll de cuadros i que yenJiénclola se propor
cionarian fondos para Sil LlInilia. Creo cOllocer algo 
de esto, plles he teuido oportunidad e1é ycr estos 
cuadros. Tod's ellos o la mayor parte son o]¡,pqnios 
dc amigos, i algunos que el compró i que hizo lim
piar o retocar, i de ellos formó una per¡ueiía colec
cion, llevado de eEa aficioll a las bellas arte que le 
distinguia; pero toda ella vendida noprodul:iria sino 
una misefla, a no ,el' que los que los comprasen 
quisieran por cOllsideracion a la sltllClcion de la fami
lia Q,1r por ello un predo mayor, (¡tiC nnnca seria 
mas de dos a tres mil pesos. Esto, qué seria? Hes
pecto de los ahorros a que se refiüre el seíior Dipu
tado, diré que aunque su vida de empleado corrió 
ca Ulla época pacífica, mal ha podido hacerlos, por
que todo el til'mpo qlle le quedaba despues de lle
nadas la obli;\-aciollE's que]¡) imponian sus destinos a 
sueldo, lo que empleaba en comisiones i servicios 
gratuitos en beneficio del púhlico, sin cuidar,e de 
sus intereses privados. Preferia como huen ciudada· 
no cOllsagrar su intelijen\:ia i su laboriosidad en pro· 
mover el bien jeneral; sus servicios aunque sin os
tentacion,'.soll altamente positivos i de un estimable 
valor. 

EJ, SEÑlllt GALLO (don Tomas).-No habia que
rido ocuparme minuciosamente de este asunto; pe
ro ahora diré algo mas. Las obras de caridad he
ehas por el señor Talavera pueden considerarse co-

mo un compensativo Jcl sueldo Ljue hasta cierta 
época gozaba indebidamente. Eu la o!lcina de Es
L,dística /la se ha hecho nada hasta el ¡¡ilO :1-1; 5010 
desde enlo.íllces parten algllllos trabajus flue han vis
to la luz pública. Antes, corno he dicho, lro se habia 
hecho nada. Por esto sostengo que los servicios d(~ 
caridad prestado,; por él, se pagabau II1U.Í bien COIl 

el sueldo I¡Ue p<:Jr su empleo goz',ba injustamente. 
Ademas, la familia del señor Talav:era 110 se ha

lla en la iIlllij,~lIcia; me han didlO 'lile la coleccioll 
de cuadros costará a lo ménos 6,000 pesos i esto 110 

es tan poca cosa. Ya he hablado otra vez de la ne
cesidad de poner coto a esta clase de peticiones i 
tarnbien que es preciso hacer que tod0S los emplea
dos acudan por sí mismos a las necesidades ele sa 
familia por llIedio del ahorro.,Deotro modo, damos 
lugar a /'tl g:wgren<l de pensiones P'¡IS, que por el 
iuteres del pais debemos procurar cOI't:lrb. 

EL SE:1\)!( SECi\ll LHllO.-U<! sido lino rl(~ los Dipu
tados '¡\1l' firmaron la rnocion que 1l0~ ocupa i por 
110 ()llilar su tiempo a la Cúmara, habia ]lellsado no 
tr¡¡ildr la palabra sobre este asunto; perLl lile creo en 
el d,'b:~r de ¡neerlo p~ra rectificar algullos asertos 
qil\' J¡\, oiJo ai H·_Jllorable Diputado pOI' Copiapóso
brL! /;1S servicios de T,ilavel'a, califidndulos de un 
modo (]Iw me pl!'\'Cl~ illjl-Isto e inexacto. Ha dicho 
el senor Dipllt,¡L!o que lo,i trabnj05dl! Tahyel'a en 
la oficina de E,tad:stil'a i en los d'~IllJS émlpleos que 
L!\'scmpeJ¡ó, ¡lO [l'l:ian de ser re~ulafl's, ig-uales a 
lns que presta i debe prl'star todo empleado sino 
quiere perder su destino, i recuerdo que en la se
sion anteriol' eu que se trató de elite asunto, anadió 
Su Sl~llOl'Í;¡ (lue e:iOS súrvicios se hallaban mas que 
rpcompciH:Hloi COI! el suelLi0 que habia recibido co
mo jefe dc' t1n<l ofir,ina que nada teilia que hacer, i 
(Juc por todo, er:¡ cOlBidel'ada como UI1 [lonton de 
empl()ados, inútiles einváiídos. 

¡{"pito LjtW estl' juieio me parece Í!ljl1stO: es ver
dad r¡IW la oficina de Estadística 110 ha tenido sielll
pre tallto trabajo como ahora; los datos estadísticos 
qne al principio se recojian, se hallaban reducidos 
a los que las Intendencias eOlllunicaban; i como es
tas oficinls se hallaban mal dotadas de empleados, 
sus trabajos en esta parte debian ser mili incomple
tos i reducidos; pero de a,¡uí no se derlllec que el 
trabajo del setror Talavera fuese ningul)o; el señor 
DiputJdo ignora talvez que al mismo tiempo que 
T"lavera trabajaba en la E"tadística, se le ocupaba 
a la vez, ya como olieial mayor de los Ministerios 
delllllerior, de Justicia i Hacienda, ya corno secre
tario del Consejo de Estarlo, como Administrador de 
correos en Valparaiso i el) En, en todas circunstan
cias difíciles, o en qlle eran necesarias su actividad i 
eOl)ocirnientos especiaies. Estos servicios eran gra
tuitos i enteramente voluntalÍos, pues Talavera los 
desempeíiabJ sin desatender por ellm; los trabajos 
de Sil oflLÍnél; él pudo mui b'en negarse a prestar
los sin perder por eso su destino, i léjos de merecer 
el nombre de regulares i comunes, creo que serán 
mui pocos 103 empleados que s'" hallan dispuestos a 
prestarlos i (¡lIe tellgan aptitudes necesarias para 
desempel¡ar cumplidamente e~a variedad de tarea5 
en materias tan diversas i con la competencia del 
señor Talavcra. 

37 
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Ademas de sus trabajos como empleado público, tenido que entender en lo referente a la oficina de 

tiene tambien Talavera otros servicios que el señor estadístic.a? es~oi en situacion de poder apreciar 

Diputado por Copiapó parece haber olvidado i que. esos servICIOs •• puedo asegurar que lo qua se ha di

a mi juicio, deben tenerse mui presentes; hablo de cho sobre la inaccion de los empleados de esta ofi

los trabajos como municipal de Santiago i Director cina, es completamente equívoco. Si la oficina no 

del Hospicio. El empeño que Talavera ponia en su, daba resultados mas importantes, era por lo tlefec

tareas municipales, hace que sus servicios, aun en tuoso de su organizacion i falta de empleados co

esta parte, salgan de la esfera de lo comun, su acti- rrespondientes; pero desde que el señor Talavera 

vidad, su constancia en esos trabajos tan ingratos i la tornó a su cargo, esta entr6 en la actividad que 

minuciosos, han sido vistos por todos i admirados se nota ahora en ella. Talavera se consagró a dar 

por sus compañeros. Su laboriosidad i desvelo en la órden a sus ímprobos trabajos; recojia datos que 

administracion del Hospicio, convirtió a ese estable- son importantes i que solo se obtienen a fuerza 

cimiento que se hallaba enteramente inútil i aban- de laboriosidad i contraccion. Para obtenel' el mo

donado, en una institucion altamente benéfica i cu- vimiento de los nacidos i muertos se trasladó al 

yos buenos resultados se hacen sentir ahora. Todos cementerio a ordenar una gran copia de documen

hemos visto a Talavera implorando la caridad pú- tos confusos que no demandaba poco trabajo. El 

blica i privada hasta el cansancio para procurarse censo se tomó en 1854. Bastante corrido ya et 

los fondos necesarios para el alivio de esos desgra- ano. de esa multitud de legajos que vino a la ofi

ciados. cina, pudo con auxilio de algunos empleados dar 

El señor Diputado ha dicho ántes tambien que el resultado jeneral de él; trabajo que aparece en 

solo los servicios prestados en la guerra de la inde- un pliego de papel, pero que para formarlo se ne

pendencia, a su juicio, merecian la gratitud pública; cesita de esfuerzos i laboriosidad que 110 se descu

pero yo no soi de la misma opinion; creo que si deben bl'en despues de hecho. Con solo ver esas fojas no 

recordarse con agradecimiento los nombres de los va- a parece esa multitud de cálculos, de preparacion 

lientes que derramaron su sangre por nuestra liber- que anticipadamAnte se requieren. Las comisiones 

tad, tainbiell merecen toda nuestra gratitud los bue-I que desempeiió en los Ministerios no las hizo, co

nos ciudadallos que sacrifican sus intereses por el ali- mo se ha dicho, por satisfacer su conciencia, era 

vio del desgraciado. Todos tenemos mui presenLPs los ¡ porq lIe sus servicios se consideraban neeesarios ¡los 

nombres de Vicuña, Salas, Eyzaguirre, Balmaceda i prestaba con intelijencia i mas alla de lo qlle puede 

otros que no pelearon por la independencia; elpais I exijirse, ocupiÍndose, a falta de otros emplelldos, 

no recuerda agradecido sus servicios militares, SIllO 1 h:ista en las horils tardías de la Iloche, sin Jejar 

su caridad evanjélica i su desvelo constante en so- por eso de atender a los deberes de otros em

correr al necesitado. Talavera puede tambien figU-1 pIcos. 

rar sin desdoro al lado de esos hermosos nombres Por lo que toca al hospicio, él Se constituyó en 

que he citado: es verdad que él no tuvo corno ellos procurador de este establecimiento, le creó recur

una fortuna para ponerla a la disposicion del pobre, sos, le proporcionó ulta parte del edificio en que 

pero en cambio di6 su intelijencia i su actividad, el existe con limomas que colectaba i en fin, le pres

único capital con que debia contar su familia i a t6 servicios contínuos i aun fupra de las horas co

quien él arrebataba para consagrarlo al a.ivio de la munes, i que era el primero en desempaña.' sus de

desgracia. Mui noble es la tarea de un homure que beres en lo,momentos mas urjelltes. 

teniendo) una fortuna asegurada para sí i su famdia, No dejaré de repetir la idea respecto del caso, 

dedica su vida i una parte de ~u capital a obras de que no por que sus trabajos al principio no fueron 

caridad, pero mas noble es aun el pobre empleado como los que despues se han dado a conocer i que 

que no teniendo para vivir sino su renta i su traba- la oficina de Estadística ha ofrecido con aceptacion 

jo, emplea éste en socorrer al desvalido, olvidáll- últimamente, se olvide que ellos son de esos que 

dose de sus propios hijos, a mi juicio, esto es sublime. para realizarlos no cueste Una contraecion, una 

La nacíon no puede olvidar esta clase de servicios atencion constante i asídua que no se descnbre 

i su deber es tener tanto mas presente a esa pobre cuando se ofrecen a la vista de una hoja de papel. 

familia, cuanto mayor ha sido la jenerosidad del El. SEÑOR i\IARIN.-Aullque siempre es odioso 

padre para olvidarla. . tomar la palabra para defender opiniones que tal-

Creo, pues, que el artículo que se discute es JUs- vez hieran el illtel'es de algun particular, sin em

to, pero haré indicarion para que se suprima el se- bargo, no deb@mos vacilar entre éste a la con ve

gundo. Cuando firmé la mocion, el sentimiento niencia pública. Por esto me atrevo a sostener la 

que me causó la muerte de Talavera i la penosa si- opinion de los que se oponen a la pension solicita

tuacion de su familia, me indujeron a pedir no solo da. Se trata solamente de saber si los servicios 

una peusion, sino la educacion gratuita de los hi- prestados por el finado señor Talavera son de aque

jos; despues he visto que esto último seria un exce-. 1I0s que empeiian la gratitud nacional: pues bien, 

so, pero en cuanto a la pension, eonsidero que la' siluada asi la cuestion, yo dire, señor, que no los 

Cámara al otorgarla no hará mas que cumplir con creo tales. El tiempo durante el cUal ha servido el 

un verdadero deber. sellor Talavera, e~ algo corto i esta circunstaneia 

El. SEÑOR V ARAs.-'Je creo en la obligacian de es un obstáculo a la concesion de la gracia que se 

tomar la palabra para deshacer algullos falsos eOIl- nos pide. Por otra parte, no son tan rell'vantes, 

ceptos que se han espresado en la Cámara, respec- debiendo a lo sumo clasilicarse como buenos. Este 

to de los servicios del señor Talavera. Por haber apreciable sujeto de.empeñó fielmente sus desti¡¡os , 
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pero sin seilalarse de una manera tan notable que 
se haga acreedor a recompensas e~cepr:ionales. 

Si diferimos a la presente demanda vamos a 
establecer un mal precedente. Mañana se nos pre
sentarán nuevas peticiones particulares, apoyadas 
en los mismos títulos, i sin duda ninguna tendre
mos que desecharlas i seremos inconsecuentes. 
Concedamos solo aquellas que concederiamos a to
dos los que se encuelltran en iMntico caso. La Cá
mara 110 debe proceder por ~fecciones particulares 
sino por la justicia e.tricta, por la conveniencia. 
pública. Esto ántes que todo. Se dice que son mui 
elevados los servicios del señor Talavera; pero, 
señor, sin ofellder en nada la memoria de un 
muerto, me será permitido observar lo justo i re
ducirlo a su verdadero valor: no es exacto que ellos 
puedan equipararse con los rendidos por los filan
tr6picos ciudadanos Eiz~g!lirre i Salas. 

EL SEÑOR SII.vA.-Atlnque por regla jeneral he 
negado mi voto a las solicitudes particulares, con 
todo, la del Feñor Talavera, creo'que se haya en el 
caso de aqut'lIa~ solicitudes justas que conviene 
aceptar, i eJl este sentido estoi displ/esto a apoyarla. 

Pero ántes de hacerlo, la Cámara me permitirá 
observar ¡¡ los serlO res Diputados que han comba
tido la solicitud COIIIO inconstitucional, que en mi 
concepto la Constitucion no la rechaza, así como 
no rechaza a muchas otras que la Cámara ha acor
dado de antemano. 

Creo que al decirse por los señores Diputados, 
que solo a los grandes servicios es dado recom pen
sar con pensiones, no dan a la Constitucion ~1I je
nuina interprelacion. Dice este Código en el art. 
37 que solo en virtud de Uila lei se pueden dar 
pensiones, i decretar honores a los grandes servicios; 
i en esto nu se quiere dar a entender que toda 
pension ha de ser siempre motivada por servicios 
de alta importancia. Si así hubiera de entenderse el 
a¡tículo constituci'Jnal, resultaría, o que todas las 
pensionps que hasta ahora ha votado el Congreso son 
inconstitucionales, o que los servicios que los han 
motivado han empeñado la gratitud nacional, co
sas que no siempre han sucedido. 

Ademas, señores, si solo a los grandes servicios 
hubiera de acordarse pensiones, preciso será en
tónces negar a las viudas e hijos de los militares, 
las que por una lei del Congreso se les ha declara
do con título de montepío militar. 1 tambien seria 
preciso npgar a la lei de montepío civil, que ppnde 
en el Senado, presentada tiempo há por uno de 
sus miembros. 

Yo creo, 3eñor, que los !-:onores públicos son los 
que deben decretarse a grandes servicios, i que las 
pensione3 pueden darse tambil'n en favor de los 
familias desvalidas, de buenos servidorps. El sellOr 
Talavera se h~lIa en este último caso;élno ha em
pe[¡ado la gratitud nacional; pero en cambio ha 
tenido servicios dignos de tomarse en cucn ta para 
remunerarIos en su familia. Al opinar de esta ma
nera, rechazo el artículo del proyecto que trat 1 de 
darle a su familia, a mas de una pensioll, educa
cion gratuita costeada pos el Estado para todos sus 
hijos. Esta última recompensa solo se ha dado a 
los hijos de Portales i del Presidente Ovalle, en 

honor de sus familias o:como!una alta distincion que 
no cabe a los servicios del señor Talavera. 

Creo, pues, que la Constitucion permite dar pen
siones para premiar buenos servicios, i tambien en 
recompensa de grandes e importantes hechos que 
empe[¡en la gratitud nacional. A esta última clase 
pertpnecen las asignaciones que el gobierno ingles 
acordó aWellinton, i la Francia al vencedor de 
Malakoff. 

EL SEÑOR' MATTA.-Tomo la palabra solo para 
contl'star al señor Diputado por Coelemu; pues 
me ha causado estrañeza la interpretacion que ha 
querido dar al inciso de un artículo de la Consti
tucion. No creo que se avien/' a la intelijencia je
lIuina de aquella prescripcion el que puedan conce
derse pensiones por servicios comunes. Esta exije 
que sea n grandes, 'ltotables, i no veo que psté en la 
atribudon del Congreso disppnsar estas distincione<; 
a servicios que no salpll de una esfera comun. Ell 
este sentido 110 me parece que el seiíor l'alavera se 
encuentra en el ca~o que la Constitucion ha tenido 
en mira. Este empleado ha servido bien, es verdad, 
lo que le distinguia era su benevolencia, su trato 
afable, sus cualidades de hombre privado; pero no 
por eso se ha hecho acreedur a que se le conceda 
una pension a su familia. El seiíor Diput1ldo Marill 
ha dicho lo bastante para probar que no la mere
cia, 110 entraré en e.,to. Yo solo quiero notar, para 
1,ls efectos de dar pensiones, la diferencia entre los 
servicios comunes en que se cumple con el deber 
de empleado, i los que prestan mihtares en un ór
den superior. A este respecto creo que se ha dado 
una intelijencia violenta al artículo constitucional. 

Votado el primer artículo del proyl'cto, resultó 
empatada la votacion, quedando para votarse se
gunda vez en la sesion inmediata. 

Pú,ose en srgnida en discusion la solicitud de do
ña María Otero, pero 110 alcanzó a votarse por ha
berse retirado algunos sello res Diputados. 

EL SEÑOR MINISTRO DE JUSTISIA.-Tengo el ho
Ilor de presentar a la Cámara la Memoria de mi ra
mo. Se mandó distribuir. 

Se levant6 la sesion. 

SIlSION 31.a ORDINARIA EN 17 DE AGOSTO DE 18ri8. 
Se abrió a la i i 'l. de la tarde i se levantó a [as 5 i '/1' 

Presidencia del señor Valenzuela Castillo. 
Asistieron 45 señores Diputados. 

SU:\1ARIO. 

Aprobacion del acta.-Observacion de! señor Santa-Ma
ría (don Mi';llel).-Id. del señor Herrera.-Acuerdo.
Do~ oficio~ del Senndo.-Dos informes de la C"rnision 
de GUerra .-Uno de la Comision de Peticiones.-Dis
cusion sobre si se insistia o no en la rnodificacion del 
ar'L 6,° sobre hacer puerto mayor el habilifad" del 
Tomé.-Votacion sobre esta insistencia, desechada.
Discusion sobre autorizar al Gobierno para la compra 
de accionps del ferro,carril de Valparaiso a Santiago. 
-~lodificaclotl del proyecto orijinal.-Inilicacion del 
señor Astaburuaga.-Mudificacion del señor Matta.
Lectura de una contrata por el ,;eñur Rodriguez.-IIl· 
dicacion del señor Gallo (don Custodio), desechada. 
Leida i aprobada el acta de la scsion anterior; 


